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BOLETIN MUNICIPAL Nº 85 /16 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  05/12 al 09/12/16.- 

 

DCTO. Nº 1500 (05/12/2016): Auspiciando y Declarando de INTERÉS MUNICIPAL ------------

-------------------------------------- de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca el 

“Festival Fuego Interno Blues”, realizado el día 09 de Diciembre de 2016 en el Cine Teatro 

Catamarca. 

 

DCTO. Nº 1501 (05/12/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS DOS MIL --------------

--------------------------------------- SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON 26/100 Ctvos. ($ 

2.771,26),  a favor del Sr. CASTRO FELIPE SANTIAGO, D.N.I Nº 10.010.880, Leg. Nº 4853, 

destinado al pago del Régimen de Regularización Voluntaria de Obligaciones Autónomas para 

obtener el Beneficio Jubilatorio; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1502 (05/12/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS TRES MIL -------------

--------------------------------------- CON 00/100 Ctvo. ($ 3.000,00) a favor de la Lic. NIEVA 

NADIA YANINA, D.N.I Nº 26.123.768, para la realización del viaje de estudio de los alumnos 

del I.E.S Clara J. Armstrong de la carrera de Profesorado en Geografía; autorizando a la 

Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1503 (05/12/2016): Otorgando subsidio a favor de cada una de las personas ------------

---------------------------------------- y cuyos motos a abonar se detallan en Anexo publicado al final 

del presente Boletín, autorizando  a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago a 

favor de Habilitado Pagador por la suma total de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS  CON 

00/100 Ctvos. ($ 11.500,00). 

 

DCTO. Nº 1504 (05/12/2016): Otorgando el beneficio establecido por el Régimen de --------------

--------------------------------------- Retiro Voluntario Asegurado, a partir del día de la fecha de 

entrada en vigencia del presente decreto, al agente SAAVEDERA JORGE MANUEL, D.N.I Nº 

14.324.722, Leg. Nº 3940, dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos, área de Intendencia 

Municipal. 

 

DCTO. Nº 1505 (05/12/2016): Rectificando Decreto S. P. y M. Nº 368/16, de fecha ----------------

------------------------------------- 05/04/2016, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“ARTICULO 1º).-MODIFÍCASE la estructura de cargos del Presupuesto vigente, conforme al 

siguiente detalle: 

 

SECRETARIA DE PROTECCION CIUDADADA                    SUPRIMIR       CREAR 

DIRECCION DE SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA 

Agrupamiento: Servicios Generales 

Personal: Ejecución 

Categoría. 02         1 

 

SECRETARIA DE PLANEMAIENTO Y MODERNIZACION 

DIERCCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Agrupamiento: Administrativo 

Personal: Ejecución 

Categoría.02           1” 

 

DCTO. Nº 1506 (05/12/2016): Aprobando todo lo actuado por la Dirección General de ------------

--------------------------------------- Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de la Secretaría 

de Planeamiento y Modernización en lo relativo a los movimientos en la Planta de Personal 

Docente del Sistema Educativo Municipal con situación de revista suplente en el período 

21OCT2016 al 20NOV2016, conforme Anexo publicado al final del presente Boletín. 
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DCTO. Nº 1507 (05/12/2016): Autorizando a la Dirección General de Recursos ---------------------

-------------------------------------- Humanos a formalizar la contratación de los agentes 

mencionados en el Anexo publicado al final del presente Boletín, bajo la modalidad de Contrato 

de Locación de Servicios, por el periodo improrrogable de seis meses desde el día 01/10/16 hasta 

el día 31/03/2017, según  el agrupamiento, categoría y dependencia asignados. 

 

DCTO. Nº 1508 (05/12/2016): Aprobando el Contrato de Servicios suscripto entre esta ------------

-------------------------------------- Comuna y la Srta. NIEVA SACHETTI MILAGROS 

AGUSTINA SALOME, D.N.I Nº 42.016.415, quien revistará con categoría Sub Grupo “D”, para 

prestar servicios en la Dirección General de Diseño y Construcción de Espacios Verdes, área de 

la Secretaría de Servicios Públicos, a partir de la fecha en vigencia del presente decreto, y por un 

plazo de (06) meses, considerándose prorrogado automáticamente por año calendario. 

 

DCTO. Nº 1509 (05/12/2016): Modificando la estructura de cargos del Presupuesto ----------------

--------------------------------------- Vigente, trasladando al agente ROBLEDO JUAN ÁNGEL, Leg. 

Nº 6267, Cat. 04, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente del Despacho de Intendencia 

Municipal, para que pase a prestar servicios en la Dirección de Seguridad Interna y Externa, área 

Secretaría de Protección Ciudadana. 

 

DCTO. Nº 1510 (05/12/2016): Rectificando el Decreto S. P. y M. Nº 1153 de fecha ----------------

------------------------------------- 27/09/2016, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“ARTICULO 1º).- CONCEDESE Licencia sin Goce de Haberes, a partir del 12 de septiembre 

de 2016 y hasta el 30 de Septiembre de 2016, a la agente LIC. SALMAN EMELINA CECILIA 

Leg. Nº 6155, de conformidad a lo establecido en el Art. 43º del Régimen de Licencias, 

justificaciones y Franquicias para el Docente Municipal”. 

 

DCTO. Nº 1511 (05/12/2016): Disponiendo el Reconocimiento de servicios prestados -------------

-------------------------------------- por los profesores que se detallan a continuación: 

 

Prof. VARELA MARIANO, D.N.I Nº 17.240.483, Leg. Nº 6732, desde el 17/03/15 hasta el 

17/03/16, en el espacio curricular Diseño asistido por Computadora II, en el curso 2º año - 1º 

cuatrimestre, en (06) horas cátedra. 

 

Prof. PONCE CEBALLOS NORMA, D.N.I Nº 22.035.272, Leg. Nº 6704, desde el 17/03/15 

hasta el 17/03/16, en el espacio curricular Mecánica de los Fluidos, en el curso 2º año - anual, en 

(04) horas cátedra. 

 

Prof. PONCE CEBALLOS NORMA, D.N.I Nº 22.035.272, Leg. Nº 6704, desde el 20/03/15 

hasta el 20/03/16, en el espacio curricular Mecánica II, en el curso 2º año - anual, en (05) horas 

cátedra. 

 

Prof. PEDIGUERO SAJA YAMILE, D.N.I Nº 27.163.029, Leg. Nº 6777, desde el 05/06/15 hasta 

el 05/06/16, en el espacio curricular Física II, en el curso 2º año – 1º cuatrimestre, en (04) horas 

cátedra. 

 

Prof. CHAYLE ABRAHAM, D.N.I Nº 31.268.810, desde el 18/03/15 hasta el 18/03/16, en el 

espacio curricular Electricidad del Automotor, en el curso 2º año – 1º cuatrimestre, en (06) horas 

cátedra. 

 

DCTO. Nº 1512 (05/12/2016): Autorizando la transferencia de la Licencia de Remis Nº -----------

--------------------------------------- 010, Titularidad del Sr. GUILLERMO HUGO AYBAR, D.N.I 

Nº 16.291.565, a favor del Sr. ALEJANDRO SEBASTIÁN MARTÍNEZ, D.N.I Nº 30.646.413, 

con domicilio real en calle Sánchez de Loria Nº 280 – Bº Villa Bosch, de esta ciudad Capital, 

afectando al servicio público de coches de remis el automóvil Dominio AA398KF. 
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DCTO. Nº 1513 (05/12/2016): Autorizando la transferencia de la Licencia de Remis Nº -----------

--------------------------------------- 168, Titularidad del Sr. SAÚL DENIS PASCAL, D.N.I Nº 

24.188.182 a favor del Sr. ÁNGEL RAMÓN AVELLANEDA, D.N.I Nº 20.308.149, con 

domicilio real en Pasaje Obregón Nº 1502 – Bº Ojo de Agua, de esta Ciudad Capital, afectando al 

Servicio público de coches de Remis, el automóvil Dominio MJB 014. 

 

DCTO. Nº 1514 (05/12/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL -------------

--------------------------------------- CON 00/100 Ctvo. ($ 10.000,00) a favor del Sr. AYBAR 

GABRIEL ANTONIO, D.N.I Nº 31.440.566, autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir 

Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1515 (05/12/2016): Declarando de INTERÉS de la Ciudad de San Fernando -----------

--------------------------------------- del Valle de Catamarca, el Festival “Brochero” realizado el día 

22 de octubre de 2016. 

 

DCTO. Nº 1516 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6562/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 06/10/2016, mediante la cual se 

dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal, realice la colocación de “carteles de 

señalización”, con la nomenclatura de las calles y el sentido de circulación del Bº La Vitoria, 

ubicado al Norte de de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 

 

DCTO. Nº 1517 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6564/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 06/10/2016, mediante la cual se 

dispone la construcción de un gimnasio al aire libre en la plaza Héroes de Malvinas, ubicada 

entre las arterias Avenida Juan Pablo Vera y Dr. Alejandro Ruso, de la zona Oeste de nuestra 

ciudad Capital. 

 

DCTO. Nº 1518 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6568/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 06/10/2016, mediante la cual el 

Departamento Ejecutivo Municipal, procederá a colocar los elementos necesarios para la 

detención y/o reducción de velocidad de vehículos en la Avenida Valle Viejo del Bº 144 

Viviendas. 

 

DCTO. Nº 1519 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6569/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 06/10/2016, mediante la cual el 

Departamento Ejecutivo Municipal, procederá a colocar los elementos necesarios para la 

detención y/o reducción de velocidad de vehículos en la calle Doctor Francisco Figueroa en todo 

su tramo desde Avenida Ojo de Agua hasta Avenida Francisco Latzina. 

 

DCTO. Nº 1520 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6570/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 06/10/2016, mediante la cual el 

Departamento Ejecutivo Municipal, procederá a colocar los elementos necesarios para la 

detención y/o reducción de velocidad de vehículos en las calles principales del Barrio Los 

Ceibos. 

 

DCTO. Nº 1521 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6577/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 20/10/2016, mediante la cual se 

dispone la instalación de juegos infantiles para niños con capacidades diferentes en la Plaza El 

Maestro, ubicada en la Avenida Virgen del Valle, Avenida Belgrano y calle Joaquín Quiroga, en 

el sector Norte de esta ciudad Capital. 

 

DCTO. Nº 1522 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6583/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 20/10/2016, mediante la cual se 

crea el Programa de Limpieza Municipal “Basura Responsable” que como primera acción tendrá 

lugar a la limpieza de las zonas aledañas del Dique El Jumeal, ubicado en el sector Oeste de la 

Ciudad Capital. 
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DCTO. Nº 1523 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6590/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 27/10/2016, mediante la cual se 

adhiere la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca a la Ley Nacional Nº 26.926 

que en su Artículo 1º manifiesta: Institúyase en el territorio de la Nación el día 19 de agosto de 

cada año como Día Nacional de la Lucha contra el Síndrome Urémico Hemolítico en homenaje al 

Doctor Carlos Arturo Gionantonio precursor de la lucha contra esta enfermedad. 

 

DCTO. Nº 1524 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6591/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 27/10/2016, mediante la cual el 

Departamento Ejecutivo Municipal, procederá a la reparación y mantenimiento del gimnasio al 

aire libre ubicado en el predio del Parque Adán Quiroga, zona norte de nuestra ciudad Capital. 

 

DCTO. Nº 1525 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6598/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 03/11/2016, mediante la cual se 

impone el nombre de Rodocrosita a la primer arteria paralela Oeste de la Avenida Gobernador 

Correa, que inicia en su intersección con calle Ámbar y finaliza en calle Pennina, que se 

identifica con el Nº 1 en el croquis que figura como Anexo I. 

 

DCTO. Nº 1526 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6600/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 03/11/2016, mediante la cual el 

Departamento Ejecutivo Municipal, procederá a colocar los elementos necesarios para la 

detención y/o reducción de velocidad de vehículos en el Pasaje Las Tuscas en el tramo desde 

Camino Ojo de Agua hasta la calle Dr. Raúl Madueño del Bº 27 Viviendas. 

 

DCTO. Nº 1527 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6602/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 03/11/2016, mediante la cual se 

dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal coloque carteles gráficos en donde se indiquen 

los principales valores humanos sociales en las plazas de nuestra Ciudad, como La Paz, Respeto, 

Igualdad, Solidaridad y Responsabilidad. 

 

DCTO. Nº 1528 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6615/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 17/11/2016, mediante la cual se 

faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder a la Titularización de Cargos Docentes 

y/u horas Cátedras y Miembros del Sistema Educativo Municipal, dependientes de la Secretaría 

de Educación. 

 

DCTO. Nº 1529 (05/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6617/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 24/11/2016, mediante la cual se 

adhiere la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, en todos sus términos a la Ley 

Nº 26.873 “Lactancia Materna, Promoción y Concientización Pública”. 

 

DCTO. Nº 1530 (06/12/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL -----------

-------------------------------------- CON 00/100 ($ 5.000,00) a favor del Sr. CATIVA LUIS 

ALBERTO, D.N.I Nº 11.079.074, destinado a solventar los gastos que demandará el trasplante de 

su hijo Diego Matías Cativa; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago.  

 

DCTO. Nº 1531 (06/12/2016): Designando a partir del 15 de diciembre de 2016 --------------------

-------------------------------------- Personal de Planta No Permanente, a la agente MARÍA 

AGUSTINA DEL VALLE IBARRA, D.N.I Nº 33.375.330, revistiendo en: Cat. 08, 

Agrupamiento Profesional, dependiente de la Dirección de Atención Primaria de la Salud área 

Secretaría de Salud y Bienestar Social. 

 

DCTO. Nº 1532 (06/12/2016): Designando a partir del 15 de diciembre de 2016 --------------------

-------------------------------------- Personal de Planta No Permanente, al agente PEDRO 

EDUARDO ALBERTO VOGET, D.N.I Nº 26.187.708, revistiendo en: Cat. 02, Agrupamiento 

Administrativo, dependiente de la Dirección General de Rentas área Secretaría de Hacienda. 
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DCTO. Nº 1533 (06/12/2016): Incorporando a partir del 15 de diciembre de 2016, a la -------------

-------------------------------------- Planta de Personal Permanente de la Administración Pública 

Municipal del presupuesto vigente a la agente MARÍA LAURA ARGERICH, D.N.I Nº 

31.126.045, Leg. Nº 6307, que se desempeña como personal con Contrato de Locación de 

Servicios, Cat. 11, Agrupamiento Profesional, con prestación de servicios en la Caja de Crédito 

Municipal, dependiente de Intendencia Municipal. 

 

DCTO. Nº 1534 (06/12/2016): Incorporando a partir del 15 de diciembre de 2016, a la -------------

-------------------------------------- Planta de Personal Permanente de la Administración Pública 

Municipal del presupuesto vigente a la agente MARÍA GABRIELA CEJAS, D.N.I Nº 

21.013.246, Leg. Nº 6782, que se desempeña como personal de Planta No Permanente, Cat. 11, 

Agrupamiento Profesional, con prestación de servicios en la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

Fiscalía Municipal. 

 

DCTO. Nº 1535 (06/12/2016): Otorgando subsidio a favor  de cada una de las personas ------------

--------------------------------------- y cuyos montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final 

del presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago 

por la suma total de PESOS SEIS MIL CON 00/100 ($ 6.000,00) a favor del Habilitado Pagador. 

 

DCTO. Nº 1536 (06/12/2016): Aceptando a partir del día 01 de diciembre de 2016, la --------------

-------------------------------------- renuncia presentada por el agente FRANCISCO ISAURO 

NAVARRO, D.N.I Nº 08.413.569, Leg. Nº 1777, Cat. 10, Agrupamiento Mantenimiento y 

Producción, dependiente de la Dirección General de Obras área Secretaría de Obras Públicas, por 

acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 1537 (06/12/2016): Aceptando a partir del día 01 de diciembre de 2016, la --------------

--------------------------------------- renuncia presentada por el agente LUIS ALBERTO NIEVA, 

D.N.I Nº 08.560.668, Leg. Nº 1370, Cat. 11, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de 

la Dirección General de Higiene Urbana área Secretaría de Servicios Generales, por acogerse a 

los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 1538 (06/12/2016): Aceptando a partir del 01 de diciembre de 2016, la ------------------

--------------------------------------- renuncia presentada por la agente HILSEN LIDIA ZALAZAR, 

D.N.I Nº 12.433.879, Leg. Nº 2607, Agrupamiento Administrativo, dependiente de la Dirección 

de Atención Primaria de la Salud área Secretaría de Salud y Bienestar Social, por acogerse a los 

beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 1539 (06/12/2016): Aceptando a partir del día 22 de diciembre de 2016, la --------------

-------------------------------------- renuncia presentada por el agente CALIXTO ARNALDO 

PIHUALA, D.N.I Nº 06.086.209, Leg. Nº 6348, Cat. 03, Agrupamiento Servicios Generales, 

dependiente de la Dirección General Parque Automotor y Maquinarias área Secretaría de 

Servicios Generales, por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 1540 (06/12/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL CON ------

-------------------------------------- 00/100 Ctvo. ($ 10.000,00) a favor de la Sra. SIGAMPA 

CRISTINA DEL VALLE, D.N.I N° 21.944.977, autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir 

Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1541: PUBLICACIÓN DEMORADA. 

 

DCTO. Nº 1542: PUBLICACIÓN DEMORADA. 

 

DCTO. Nº 1543 (07/12/2016): Designando a partir del 10 de Agosto de 2016, a la agente Sra. ----

--------------------------------------- FERREYRA LUCILA DEL VALLE, Leg. N° 2402, Cat.11, en 

el cargo de Jefe de Departamento Odontología, dependiente de la Dirección de Atención Primaria 

de la Salud área Secretaría de Salud y Bienestar Social. 

 



 

 

 

B.M. Nº 85/16 Diciembre/ 2016 –– Periodo: 05/12 al 09/12/2016-  
 

7 

 

BOLETIN MUNICIPAL  
 

Nº 85/16  
 

 

Municipalidad de la Ciudad 

de San Fernando del Valle de 

CATAMARCA 

 

PUBLICACIONES DEMORADAS 

 

DCTO. Nº 1809 (30/12/2014): Autorizando a la Empresa PUENTE HNOS. S.A, en su condición 

-------------------------------------- de Broker Bursátil – Intermediario – del Municipio y en la 

persona de su Gerente General y/o la que el directorio autorice, a concretar la apertura de cuentas 

oficiales para la administración de fondos públicos, que le permitan realizar operaciones 

bursátiles, en conformidad a lo dispuesto por el Art. 15° de la Ordenanza N° 5715/2013, de 

presupuesto de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, para el Ejercicio 2014. 

 

DCTO. Nº 1234 (14/10/2016): Constituyendo un Fondo Permanente Especial, en forma -----------

--------------------------------------- excepcional y por única vez, en la DIRECCIÓN GENERAL DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por la suma de 

PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.600.000,00) con Fuente de 

Financiamiento 111-Rentas Generales, que será destinado a solventar los gastos que demande la 

Organización del Evento Deportivo “4° MARATON CATAMARCA CIUDAD CORRE”. 

Autorizando a la Dirección de Tesorería , en forma excepcional a administrar el Fondo 

Permanente Especial a través de la Cuenta Corriente Oficial del Banco de la Nación Argentina N° 

4660046703, que se denomina MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE 

CATAMARCA, -Dirección de Tesorería; autorizando a la Dirección de Presupuesto y 

Programación Financiera, a librar Orden de Entrega por la suma indicada, a favor de los 

responsables de la citada Cuenta Corriente, y a la Dirección de Tesorería a hacer efectiva la 

misma. 

 

DCTO. Nº 1259 (19/10/2016): Promulgando Ordenanza N°6554/16, sancionada por el Concejo --

--------------------------------------- Deliberante con fecha 29/09/2016, mediante la cual se crea el 

“Programa de Capacitación, Sensibilización y Concientización para la inclusión de las Personas 

con Discapacidad” para que sea aplicado en todo el ámbito de la Municipalidad de San Fernando 

del Valle de Catamarca. 

 

DCTO. Nº 1261 (19/10/2016): Promulgando Ordenanza N°6558/16, sancionada por el Concejo --

--------------------------------------- Deliberante con fecha 29/09/2016, mediante la cual se crea en el 

ámbito de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca el Consejo Municipal para 

las Personas con Discapacidad como órgano que favorezca el diseño de políticas públicas en la 

materia, y como ente consultivo con participación ciudadana y funciones de asesoramiento 

integral en materia de discapacidad a organismos oficiales municipales y organizaciones sociales 

relacionadas a la temática de la discapacidad y de los derechos humanos. 

 

 

RESOLUCIONES INTERNAS DE LA DIRECCION 

DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 204/16 (07/12/2016): Renovando la Inscripción de: ASOCIART --

------------------------------------------------------------------ S.A ART, en el Registro de Proveedores 

de la Municipalidad de S.F.V. de Catamarca, en los rubros “SERVICIOS DE 

ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO (ART)”, por el plazo de 365 días corridos, 

contados a partir de la fecha de Vencimiento del último Certificado de Inscripción otorgado, 

ocurrido el día 06/11/2016, conforme a lo establecido en los arts.153 y 155 del Decreto S.H y 155 

del Decreto S.H. y D.E. Nº 137/11. 

 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 205/16 (07/12/2016): Inscribiendo a: CAHRA S.A en el ------------

---------------------------------------------------------------------Registro de Proveedores de la 

Municipalidad de S.F.V. de Catamarca, en el rubro “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

INGENIERÍA CIVIL N.C.P”, por el plazo de 365 días corridos, contados a partir de la fecha de 

emisión del presente Acto administrativo, conforme a lo establecido en los arts.153 Y 155 del 

Decreto S.H. y D.E Nº 

137/11.
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